
NOM. 177.—MIERCOLES 27 DE JODIO DE 1808.

DS LÀ

^*" l*y** obligar in en 1» Peniaanla, ielae 
^•“‘ria», à loe vainte díM de eu promulgaoíón, 

Beam ** diepneiMB ote* ooea. Streauenda keohu la 
W USa^'^r^’^íJ^^j* ” que termina la ineeroión de la lay 
•^pH^ ^* ignoraaoia de laslayea,n» azoasads en 

^*’ 1®T*» no tendrin aíaetofatroaotiTo, ai no 
P«ieren la eontrario, (Códije «twiÍ vigente}

<9 Bd dearoto de 4 de Knaro de 1888 y la Ho al orden 
Joraoi* ^* 1891, dieponen no en otorgue pot lu cor-
*1 niait ®* P'^^^^’^^lea ni manicipalee ningún doonmento 
•a b.K*™^* ’‘* *1®® l”'’ rematantes presenten loa laciboa 
ala* ®9ti8ieûho los deraehoa de ineeroión de loi annn-

«a embutas an la 9aoila de JUndWd y Bolstis Onoi al.

aCSCRlPClÔN PAETICULAK

Sa 0 dsp osa tatette. Fnsu on Odinôia ÎÎÎÎÎS.’
Dnmaa.. . , . . . . 9
Trlm^atra. . , . < < 8 26
Sais mease...........................18 bO
Uñado.98

Us mes.  ............................ 4
Trimestre. ...... 11 29
Seis messe............................29 60
Uñado. ....... 46

ifineert suelte, S8 ttnUmoe de peseta.
Be publie* todos lee di as, axeepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmo lilat ament a que loa Sree. Alealdae 
y Secretar loe reciban este “BOLETIKn diapondrin qn* ea fije 

an ejemplar en el sitia da aoatnmbre, donde permaneoeri 
huta al reoibo dal numero eignient*

Las Leyes, Órdenes y ananeioe qne as manden publicer 
en los Boítiinee Ofioialtt se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo o onda oto se pasarán 4 los editores de 
los axenoionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los seftores Saoretarioa cuidar in bajo en mas eitrecta 

responsabilidad, de con servar los números de esta Solei F», 
coleccionados para su enonademación, que deberá veriA* 
caree a! final de cada año.

Adviktiscia. Oonformacon la condición 4.* dal pila* 
go qua ha servido de base para la su basta, no se is ser taró 
ningan aanneio qae sea 4 instancia de parta sin que abo* 
non los interesadas el importe de sa publicación, 4 neón 
44 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú’ 
meros eaeltoa 4 69 céntimos.

fiKiJíicia id Conseil le lliiistiDs
(Gacela daj 25 de Julio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

vente (Q. 0, Q_^ y ^^g^sta Beal 
Í’amilia, continúan en esta Corte 

®úi novedad en au importante sa
lud.

SusoriptióD ” L l Tolutaria  
**^*“9 atender al fomento de la Marina 

y los gastos de la guerra.

Número 2060 
JUNTA LOCAL DE MONTORO 

^^ nominal de los que han contribuido 4 
* suscripción nacional con destino al fo- 
•®to de la marina y 4 los gastos de la 

«Tierra.
(Continuación) 

«linda escuela pública elemental 
de niños.

Ftas. Cts.
«ebaetián Molina de 1»

Torre
'Roei Senohez Bornera

05
06

“8®1 Paniagoa Romero 06
”9® Obrero Molina 
“tías Loper* Delgado

i“» «... ao,.i

06
05
05

*edro Gaitan Cano 
®*o R. Marquez Marval

06
06

99# Ooozetei Aoaña 
^f*noÍ8CQ Gimenez Mar-

06

tiñes
^»nuel Templado Lar* 06

05
r*U6ieoo Higuera Benites 06

«Btmbé Moños Madueño 06
•úuol (íonzslez Urofla 06

^•dro Beltrán Yapes 
lu'*'*’*^'^®*^* ^*‘^®®^° 

‘«efoneo Madtefto y M*.

06
05

dueño
‘‘7««1 MedueOo y M.-

06

doefio 05
99ti»go Castro Cruz 05

D. Lacas Bojes Higners 
| Bartolomé Baix Péros
Í Antonio Ureña Madaeño
| Franciioo Madueño Bo-
1 drígoes
T Bernardo Oioores Linares
j José Geroia Férez
i Gerónimo Vega Légaña
i Diego Jiménex MadneAo
Í Juan Cañas Dias
f Pedro Gociilez Majaetos
f Manoel OsBae Dina

, Agaetlo Delgado Cerrasoo
1 Antonio Barbado Zamora
i Franoisoo Eariqa* Mes*
j Bartolomé Yapez Cordonero
ÍMignel Yapes Cordonero

José Cobo y Cobo
^ Joan Cañas Molin*
j Diego Solar Pavón
1 Franoieoo Delgado Torrea
1 Tercera Escuela pública elemental 
5 de niños
j D. Manoel del Boeal Valde- 
É rrama, profesor
g Franoisoo Caballero
* Domingo Galán 
1 Pedro Bamtrez 
(Manuel Ortiz

Martio Bo mero
J Pedro Sánchez
| Pedro Pérez
j Tomás Bueno
J Pedro Caballero
j Jaén Avila
1 Joan Co enea
j Franoisoo Sánohez 
' Manoel Luque
J Juan A. Madueño 
i Manael Quesada
; Martin Alvar
; Juen Osuna
) Tomás Bueno
, Manuel Galán
j Boque Bios
J José Lera
j' Juan Martinez

Saníiag'’ 8»úoheí
J Barfcí>l<^“^ Galán 

Ois toba! Arellano 
Ülelohor Bios

05 D, Manuel Criado
05 Juan Canales
06 1 Rafael Ruis

Melobor Bios Serrano
06 Antonio Madueño
10 José Gimenez
06 Julian Ba mirez
06 Joan Olalla
05 Manuel Eepiao
06 Aurelio Ortiz
06 Antonio Moños
06 Joan Guzman
10 Juen Avila
06 Boque Serrano
06 Bartolomé Molina
05 Antonio Quesada
06 Juan Saez
25 Antonio Olmo
06 Pedro Aguilar
06 Franoisoo Cantarero
06 Franoisoo Caenoa

Franoisoo Cano
Diego Cepas
Pedro Sánchez

4 Diego Calero
06 Antonio Aguilar
06 Domingo Albuera
06 Juan Arellano
05 Franoisoo Sánchez
20 Luis Calle
06 Juan Lopez
06 Alonso Gómez
05 Antonio Garola
06 Bartolomé Tinahones
02 Mateo Aguilar
06 Dionisio Baiz
06 Miguel Moliaa
10 1 Joan Aljama
06 Antonio MoHcat
06 Franoisoo Benites
02 Diego Molina
06 Vicente Calleja
10 Juan Diaz
06 Gonzalo Bios
06 Franoisoo Avila
06 Mateo Calero
U2 Franoisoo Díaz
02 Primera Escuela pública
05 elemental de niñas.

06 D.* Francisca Ferry de Lara,
06 profesora

02 D.* Catalina Sánchez Mendaz,
02 auxiliar 2 25
10 Consolación Blanca Baeza 60
06 Enoamaolóo Vega Leal
06 Cruz 60
06 Rosario Luna Garcia 25
06 María Delgado Gonzalez 60
02 Pilar Cañete Gutiérrez 1
05 Leonor Cañete Gutierrez 1
06 ‘ Ana Fresco del Rosal 1 25
02 Francisca Erescodel Rosal 1 26
06 Marla Benitez González de
06 Canales 2 60
02 ' Conoepotón M. Grande 25
06 Mariana M. Grande 25
05 Josefa Morales Vega 26
06 Isabel Rio y Muñoz Gobo 25
06 Marla J. Ramos Esqueta 16
06 Manuela Canales Cañas 10
05 Teresa Canales Gañas 05
05 Maria Majuelos Torree 05
06 Marla Criado Lopez 02
05' Ana Molina Canales 06 .
02 Carmen Lara Serrano 26
05 Marla Gonzalez Martínez 26
05 Paula Castilla Canalejo 10
02 Ana Castilla Canalejo 10
05 María Magan Guerrero 06
02 Ana del Rio Serrano 02
06 Franoisoa Calle Picazo 06
02 Maria Herminia Cano 06
02 laabel Zorro Cañas 05
06 Marla Zorro Cañas 05
02 Aurora Zorro Ceñas 06
06 Rafaels Aguilar Galan 06
02 Presentación Saljdo Cano 16
06 Patrocinio Salido Cano 16
06 Maria Madueño Lara 10
02 Mariana Lara Casas 30
06 Antonis Zorro Jurado 05
02 María Mesa Cepas 10
05 Marla Leen Lopez 02
02 ■ Manuela Vega Castilla 02
04 Marla Romero Perez 06
06 María Calleja Hidalgo 02
OSÍ Juana Gómez Os nales 02
06 Manoela Fernandez Be-

''Jarano 06
Ana Serrano Morales 02
Ana Ruano Canales 06
Catalina Garola Hidalgo 06
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D.® Maria Sàoohsz Martinez 
Ana Cadas García 
Isabel Raiz Sanz 
Mariana Criado Román 
Angela Criado Román 
María Ruiz Saoz 
Eranoisoa León López 
Maria Morales Leal 
Rafaela Magán Gnerrero 
Maria Serrano Morales 
Marla Madnefio y Madueño 
Carmen Ager Notario 
Julia Ager Notario 
Dolores Aparicio Carpio 
Jalla Aparicio Carpio 
Eranoisoa Moreno Madnefio 
Alfonsa Copado Diaz 
Dolores González Aoufia 
María Canales Cano 
Franoisoa Fernández Notario 
Dolores Vacas Serrano 
Jaana Morales Raano 
Marina Sánchez Pérez 
Marina Sácohez Pérez 
Marla Franoisoa Ceno Roano 
Carmen Lara Coca 
Ana Coca Perry
.Teresa Cano Roano _ 
Ana González Poblete 
Maria Delgado López 
María Antonia Herrozo y 

González
Beatriz García Martínez 
Clara García Martínez 
Victoria Vega Rivae 
Joana Vega Rivas 
Rosario Pérez Criado 
Ana Vacas Serrano

06 
02 
10
60
60 
02 
02
06 ; 
06 
02 
06 
26
26 
20 
05 
06
20 
10 
06 
06
26 
10
10 
06 
05
26
26 
06 
06
10

05
06
05
03
03

1
1

1

Maria Josefa Canales Sánchez 
Josefa González Lara 
Conoepoidn Canales Cabelle 
Isabel Canales Cabello 
Ana Canales Cabelle 
Catalina Calero Molina 
Franoisoa Serrano Raíz 
Joana Vega Moreno 
Mariana Romón Pedrajas 
Manoela Mazoelos 
Tereaa Molina Torres 
Inés Serrano López 
Franoisoa Serrano González 
Ana Mora Madnefio 
María Rosa Sánchez Rin

cones 
Consolaoión Raiz Porta 
Carmen Dial Gallas 
María Diaz Callas 
Marla Josefa Gimenez Ma

dueño
Paula Gimenez Madnefio 
Rafaela Roano Fimia 
Dolores Moftoz Leal 
Ana Mnfioz Leal 
Rafaela Mofioz Leal 
Florencia Olmo Melero 
Catalina Andújar 
Ramona Cañas Gonzalez 
Ana Torrero 
Marla Roía Mesa 
Joana Zorro Campos 
Lorenza Lopez Canalejo

(Se oontinoarA)

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL'OEDEN OIHCULAE
Exorno. Sr: En o am pii miento de la 

prevenido en l* Beei orden de Si de 
Agoato de 1894, J ll eooMdo ooa le

nroenesto pot «l Presidente de le Aso- ! oión de loe Íntereaedoa en Us ofioinee JEFATURA DE MINAS
oiaoión Banéfioo Eaoolar de HaérfenoB; l de le Junta Benéfioo Esoolar, pieza de 

El Beï (Q. 0. G.), y en sa nombre J Santa Bárbara, nùm. 3.
la EbiHa Regente del Reino, se ha ser* ■ De Real orden lu digo á V. E. para
vide disponer lo ¿igniente: «w coneoimiento y demás efeotos Dios

1.’ Se abre oononrso para proveer ■ guarda à V. E. mnohoB afioe. Madrid 1
* a WAraún. I 19 da Jnlio de 1898.— Correa, Ilas plazas gratuitas tjne exieten vasan ï

tes en diferentes establecimientos par
ticulares do ensofianza, generosamente 
ofreoidas por sus Directores á la refe
rida Asoo'ación para dar instrnooión á 
huérfanos de militares.

2 ." El número de alumnos que po
drá ingresar en cada ano de dichos es' 
tableoimientos, será el expresado en 
la relación que se inserta.

3 .* Estas plazas se proveerán por 
oononrso, atendiendo al orden de pre
ferencia siguiente:

A. Huérfanos de padre y madre.
B. Aquellos que nt por sí ni por 

sus madres disfruten viudedad ni or- 
fondad.

C. Los huérfanos onyoi padres ha
yan maerto en campaña, naufragio ó 
epidomia, dando la preferenoia á aque
llos cuyos padres hubieran fallecido 
con empleo inferior.

D. Los demás huérfanos, olasifioa- 

j »

doa como en el gmpo anterior.. Dentro ¡ 
de cada gmpo aerá preferido en igual- | 
dad de cirounstanoias el de mayor | 
edad. !

4. “ Para el ingreso en los Colegida 
de primera y segunda enseñanza, el 
aspirante deberá haber oomplido aleta
allés y no pasar de doce el día 31 de j de la oonaesión titulada “Eeperanz»„, 
Agosto próximo. | número 2.217, de mineral hulla y del

Se exceptúan los procedentes de los j término de Belmez, de le propiedad 
Colegios de huérfanoe dependientas de j hoy de doña Mercadee Micheo y Bar
loa Ministerios de Guerra y Marina, sí j bolla de Roma, declarando viva y sobs- 
solloitan plaza dentro de los doa meses * sistente la referida oonoe8Íón,„ 
siguientes á su baja en los misiUfis. < Lo qoe se publica en este periódico 

6." Para el ingreso e» Academiae i oficial par» el general oonooimiento.
preparatorias será condición precisa í Córdoba 23 de Jalio de 1898. 
que el interesado renn. 1.» de edad y j El Gobernador,
oonooimisatos previos que le pongan j x mo U V

20
06
60 
05 
OS 
02 
02 
06 
06
60 
06 
06 
05 
06 
05

05
06
06
06

02 
02 
06
35
10 
10
10 
02 
03 
03 
02
07
08

rante.
Partida de defunción del padre.
Loa documentos preoieos par» acre

ditar las oirounstanoiaB que expresa el 
art. 3.’

Certificación de los estadios que el 
aspirante tenga aprobados en estable
cimiento oficial.

Certificado de no padecer enferme
dad contagiosa y estar vacunado.

7/ Los huérfanos de militares pre
sentarán sus instancias documentadas 
en la Secoióc de Instrucción y Reclu
tamiento del Sfinisterio de le Guerra 
hasta el día 16 de Agosto.

8.* Los huérfanos y sus familiasse 
someterán ea an todo á loa regUmôn- 
tos de loa Colegios y Academias en quo 
ee otorga» plaza á loa primeros, oondi- 
oión qoe sa entenderá aceptan deed» »1 
momento en qoe se presente 4 ocOpa*' 
la el aspirante.

Estos reglamentos, ó en su defeo^*^ 
los antecedentes y noticias de loe Cen
tros de enisflant») estarán 4 disy»®*

en condiciones de ser admitido en las 1 Número 2087
Academias militares. | Hago saber: que en el expediente

6.° Loa aspirantes .4 estas plazas lo 1 p^^j.^ j^ mina da halla titalada “Derna- 
solicitarán de S, M. la Ekiha en ina- * gj^ ¿ j^j^ Esperanzan, número 2.343, 
tanoia à qoe se acompaño loa doon- j ^^j terminó manioipal de Belmez, ha 
mentes sigaientes: | reoaido, con fecha 30 de Septiembre

Certificado de nacimiento del aspi- | ¿^ 3Le97, el siguiente

19 de Jnlio de 1898.— Correa.
SoBor....

GOBIERNO CIVIL
S» LÀ 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Nhmerc 2086 
aEOdÓN DE MIKAS

D. MAiimo Chulvi, Gobernador civil de esta 
prOTincí#-
Hago saber: qne en el expediente 

pera la mina de hulla titulada “La Es
peranzan) número 2.217, del término 
municipal do Belmez,“ha recaído, con 
fecha 30 de- Septiembre de 1897, el 
siguiente

‘’Decreto. — Visto lo manifestado por 
el señor Delegado do Haoionda de esta 
provincia, ea su oficio de veinte y tres 
del actual eon la relación quo le acom
paña, y rosoitando que don José Váz
quez SanZ ha satisfecho la oootribu- 
ción que tenia en descubierto, por ca 
yo motivo fué oaducáda la oonoesión 
de esta mió»;

Vista la Real orden de 6 de Junio 
de 1876, inserta en la Gaceta del día 
JO de igual mes y año, he resuelto do
jar sis efecto el decreto de oadneidad

î
■Decrete.—Visto lo manifestado por j 

el seller Delegado de Hacienda de esta j 
provincia, en so ofloío de 23 del actual 
con la relación qne le acompaña, y re
sultando que dúo José Vázquez Sanz 
ha satisfeoho la oontrihaoión del cánon 
del soperficíe que tenía en deacubiarto, 
per cuyo motivo fué cadocada la occ- 
oesión de esta mina;

Vista la Real orden de 6 de Junio 
de 1876, inserta en la Gaceta del día 
10 de igual mas y «fto, he resuelto de
jar sin efecto el decreto de oadocidad 
de la oonaesión de la ”D»masla á La 
Esperanza,,, de la propiedad hoy de 

_dofia Mercedes Micheo y Barbolla de 
Romá, declarando viva y sabsietente 
1* referida * De masía ó La Esperanza,,, 
número 3.343, del término de Bel-

Lo qoe se publica en esta periódica 
oficial pera el general conocimiento.

Córdoba 23 de Jolio de 1898.
Xl Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Núm. 2090
Número del expediente 3.871

rvciJ^íAS
Don Tomás Merino y Borrás, ingenie» Je» 

del Distrito minero de Córdoba-
Hago saber: que por don Faostinc 

Cero Pifiar, vecino de Linarea, so » 
presentado en el Gobierno oí vil deea^^^ 
provínoia una instancia, fecha 19 
Julio de 1898, solicitando ee lo conce
dan ciento cuatro pertenenoiaa para » 
mina denominada “Enoamaoioant 
mineral hierro, sita en el término ’ 
Posadas y en el paraje llamado debe® 

de Calamón Bajo, do la 
don Agustín Faez Luna, vecino de 
modóvar del Río; lindando^d ^*^ ^ 
con l» mina “Cinco Amigoeí^úmef 
3.790, y con terrenos de CalamÓB A ’ 
por Oeste con ¡a mina “Cinco Ami?'”'’' 
y por Esto y Sur con terreno franoc, 

cayo registro le ha sido 
decreto del sefior Gobernador de 
Jnlio de 1898, salvo mejor 
bajo la siguiente designación: 9® ®^^ 
drá por punto de partida el mojón ti 
mero uno d» la mina “Cinco An>i?®®''J 
y desde este panto de partida s® ^^ 
dirán cien metros ai Oeste y «« P®” ^^ 
le 1.* estaca; de 1.* ochocientos ®* ^j 
al Sar y le 3.’; de 2.* mil tresoie» ^^ 
metros al Este y se pondrá la S-J» 
3.a mil cien mettes al Norte y 1®
4.“ eeisaientoa metros al Oeste y^ ^^ . 
sobre sexto mojón de “Cinco Am'? ^", 
de 6.“ el Sur seieoiento»: metros y * , 
sobre séptimo mojón de “Cinoo ^^ 
goSni de 6.* Oeste seiscientos y .ij^i 
bra octavo mojón de la referida 
y de 7 “ al Norte trescientos e“® j^j 
llegando al pauto de partid», '’^“^gj 
qoe guada cerrado el perlmetry ^^|j 
ciento cuatro pertenencias ■®V'’í-^eB®^ 

Lo que ee public» dé orden de ^.jjf^ji 
j Gobernador, por medio de est® • ^^^^ 
( pera qne en el término de zeseo*:* ^^^ 
J pueden producir sos red»®®'’ j^j 
1 conforme al articulo 34 da 1* *®^’ 
Iqne se orean oon derecho p»^® ® ^gi 

Córdoba 23 de Jolio de 189»- 
Ingeniero Jefe, Tomás Merio®-^^^

AYUNTJ^NTOS
FUENTE LA LANOBí*-

Núm. 2097 ^
Do» Antonio Chaves Aramia, Alcalá® 

tncional do asta villa- te^*^^ 
Hago saber: que BC habiendo “ -, 

efeoto por falta de licitadoree 1* ®^^^ je 
da enbasta enunciada pata * ^^j^p el 
hoy, con objeto de Iteí»f ^ ^ncii’*' 
arriendo de loa derechos d» ^®''j^ yeí' 
con facultad de la exclusiva •“ ^^pi- 
ta al por menor de les ®®P®‘’*^jppdo®' 
prendidas para esta clase de *'^j jp [tiíl 
dorante «1 año eoonómico acto» ^gdti 
ochooionbos noventa y ocho á ® ^^qí' 

y nueva, de conformidad con pfaO®?' 
dado por el AyaütamieúW y 1“ f^^te^* 
toado en si articulo 287 del v^*^ ^fC 
gUmeuto dal ramo, ea »no’^’’**jfi 1“' 
aera y última sabasta, q^e **® ^¡,5 
gar en esta Casa Cou sister i® jo *•
de Julio Botoal, de doce -oft*’ 
tarde, «irriendo da tipo •' t'**»í**’^*^' 
las dos terceras partes del
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27 DE JULIO DE 1898 3

*1130 oûUBÎste 00 la caatidad de 459 pe
lotas y 38 cént3''mos, onyo pliego de 
oondioioaes es halle de manifiesto en 
le Seoretarie de este Ajontemiento.

foeate la Lanoha à 20 de J alio de 
1898.—Kl Aloalde. Antonio CheTea.

LA RAMSLA.
Num. 2098

El Alcalde presidenta del Aymiteniiento da 
0«ta Tilla.
Hao# saber: goo oonsignado ea el 

presupuesto manioipal, formado y apro- 
Ijado pare el oorriento ejeroîoio econo- 
*0100, el arbitrio por el oso obligatorio 
^ la medida ó peso de loa granos, ee- 
®í11bi ó liquidos de esta pueblo y an 
termino, y acordado por el Ayonta- 
*“iento 86 saque á pública subasta, se 
®6fi»18 el plazo de ooho días, desde la 
’Aserción de este anuncio en «I Bolb- 

Ojioiii de la proTincia, para que 
® que quieran interosarse en dicha 

’obasts puedan oonourrir á esta Seora- 
útía muuiQl^j] ^ enterarse del tipo y 
°°iidioioaee de «lía, en el .que se tiene 
Píssente lo respaotívo al tiempo que 

* afio eaonóaiico haya trascorrido, 
"ya mapeotiva subasta tendrá efeoto 

^s doee del aiguionte día al da la 
00^ naión del expresado pla»o.
1898*^° *“ ’“ Eambia è24 de Jolio da 
Q. ■~''^*’gel Blanco. —Antonio María 
^^«e^ Secretario.

12 N A J A B 
jj Núm. 2099 

doríí^'^j M^oz Gutiérrez, Alcalde presi- 
'l'istre Ayuntamiento conatitu- 

o’onal de esta villa. 
da^^^^ ^^^^'^' *1'^® ‘°’ ’'«partimieutos 

^, ft ‘^ontribuoión territorio!, sobre las 
^ ‘Iftezas rustica y erbana, para el ao- 
^’“i año ooonómloo de 1898 á 99, es

^^''“j‘^ft'^°^ y expuestos al 
j^g’”® >or término de ocho días, en 
00 í”'®*®’** *^® ®’’-® Ayontamiento, de 

® oruii¿g¿ oon lo prevenido en el ar
onia 74 d^i reglamento de 30 de 8ep- 

del^^^* ^° 1836, á fin de qne dentro 
^j,.|^®*f‘'‘®®ftdo plazo prs.s»nton Eos oca- 

Oyentes ias rscUmsoioues que esti- 
*•» oportunas.

Hnájaj 23 de Julio de I898.-Ja8n 
^^üOZ4

HINOJOSA DEL DUQUE

-£)(^^ Núm. 2100
^Urion^ï Alcalde oosati- 

ae esta villa.
‘le Oéd^?’^®’^’ ^“® terminado el padrón 
^S de ** ^!.P*’*'®*’¡“el0s de esta villa, que 
^e ^° "^ actual afio económico 
’lote ' t noventa y ocho A

* ^ »oevej queda expuesto ai 
^Stoi ^^ ^^ '* ®“°''®^®fí* de este Ayan. 
*4 n^^^°’ *°^ *^¿rHiiuo de diea dies, pa* 
'^’útr'^l ^'^^^® ^^'^ examinado por los 
adj .* ^y^ntsa en él comprendidos y 
J^eie? ^*^ plazo las reolamaoiones 

J^iZguen pertinentes.
ISíS^®^®’* '^“^ Hoque á 23 de Jolio de 

■"Antonio Biasoa

PRIEGO
’^OUÍ ’^^W» 2101

’^’^¿l^dfif^A ^^^“ Martínez, Alcalde acci- 
**• ^uSa ^**““«“‘® conatitucional d*

8í> saber: que terminado el pro-

" JP'-----  
yecto dal repartimiento v^oal parta 
neoiente al ejeroioio de 1897 A 98 por 
la Junte repartidora A qua se refiere el 
artículo 247 del vigente reglamento da 
oonsumos, queda expuesto al público 
en esta Secretaría manicípai, para oír 
da egravioe A loa oontribuyentea que sa* 
orean perjudicados, por término de 
ocho dlaa hábiles, que darán principio 
el martes 2€ da los corrientes y termi
narán el miéroolas 3 del próximo mea 
de Agosto.

Lo que hago público por medio del 
presente para conocimiento de todos, 
dando así cumplimiento A lea ártica loa 
298 y 299 de expresado reglamento. 

Priego S3 de Julio de 1898.—F. Nú- 
Bez.

PEDROCHE
Núm. 2102

Don José Morillo Tirado, Alcalde de esta 
villa.
Hago saber: que en la madrugada 

del día 17 de loe corrientes se apareció 
en la dehesa boyal de este pueblo, un 
berro entero, con marca, edad siete 
afios, pelo rucio, sin hierro, ni señas 
particulares y sin dueño oonooido.

Lo qne as hace público para que el 
qne'se orea con derecho á él se persone 
A raclamarlo dentro del plazo de quin
ce días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficiat.

Pedroche 23 de Julio de 1898.—Jo
sé Morillo Tirado.

■JUZGADOS *

BELMEZ 
j Niim. 2093 
j ZBJaOXGTO

■ Don Heliodoro Díaz Platero, Abogado de los 
Tribunales de la Nación, y Juez mnnioipal 
de esta villa.
Hago saber; qua en este Juzgado ds 

mi cargo se sigue expediente de juicio 
verbal civil, A instancia de don Oastor 
del Rey y Tejada, contra Celedonio 
Barrera GonzAles, por cobro de pese
tas, en virtud del cual ae saca A pública 

! subasta, por término da veinte dlaa, y 
en la cantidad de mil doscientas oin- 
oneetn pesetas, nna nasa habitaojón, 
propiedad de Celedonio Barrera, sita 
en Peñarroya, calle Maravilios, astea 
Barracero, número diez y siete moder
no, qua mide de fachada diez metros 
sesenta centímetros y de fondo veinte 

! metros diez centímetros, y se compone 
de dos cuerpos, cooica, corral y oua- 

i dra; linda por la derecha d'à su entrada 
! coa casa de Francisco Robas, antea lai- 
j doro Moy»; por su izquierda non casa 
j da Faoítino Molero, entes Valentín 
1 Gómez, y por su espalda oon terrenos 
t del común, cuya osea se encuentra gra- 
j veda oon una hipoteca por valor de ee. 
j teoientas oinoaeuta pesetas, A favor de 
1 don Castor fiel Rey y Tejada.

¡
El ramate tendrA efecto en la sala de 
Audienoi.a de este Juzgado, el día diez 
det próximo mee de Agosto, y hora de 
¡as diez da ao mañana, no admitiéndo- 
se poitnrae q”® °® «obran las dos ter- 
uerss partes de 80 avalúo, debió nd ose 
Í oongignar en 1* tnesa del Juzgado el 
1 diez por ciento de su importe.

Lo qne se hace saber ai público por 
medio del presente, que se insertaré en 
el SoLSTiw OxioiAL de esta provincia y 
otros de igual tenor ,an los sitios de 
costumbre de esta localidad.

Dado en Belmez A veinte de Jolio de 
mil ochocientos noventa y ocho.—He
liodoro Díaz,—F. S. M,, TomAe Pa
checo.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 2094

Don Jorge Cortés y Gutiérrez áe Revé, Abo
gado y Juez municipal de esta villa.
Hago saber: que en antea da juicio 

verba! civil, promovidos por Gregorio 
Jiménez Benitez, contra Dolores Ver- 
gara Fuentes, Rafael Sedano Becerra, 
Alejandro Sedano Vergara y Emilia 
Sedano Becerra, todos veoinos de esta 
villa, oon nwrada en su aldea de Posa
dilla, sobre cobro de trigo, he mandado, 
A ÍBStancla del actor, se seque de nue
vo A pública subasta, por no haberse 
recibido para el el día diez y seis del 
actual eu que su señaló para la prime
ra sabaata, el edicto inserto en el Bo- 
LSTiK Oejoial de la provincia, la finca 
que A conti au ación ee describe, embar- 
gada en dichos autos, como de la pro
piedad de les demandados.

Usa casa sin número, en la aldea de 
Pesadilla, mide su fachada seis varas 
próximamente, por quince da fondo, 
consta da des Cuerpos doblados, nos 
habitación, cocina, portal, cuadre y 
corral; linda por la derecha entrando 
con otra de Luciano Sedano BeltrAo; 
izquierda con herederos de Autonlo 
Perales Forras, ó de la viuda del mis- 
mo María Dolores González Moreno, y 
espalda con corral de José Cuadrado 
Rubie, cuya finca es hoy de la propia- 
dad de tos herederos de Rafael Sedano 
García, ó sen de loe demandados en es 
tos autos; justipreciada en quinientas 
pesâtes.

Para cuyo remate, que tendrá logar 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito Casas Conaistoriales, se ha señala
do nuevamente el día dos. del próximo 
mes de Agosto, á las doce de su maña
na, bajo las condiciones siga lentes:

1 .* Que para tornar parte en la su
basta, los postores han de ososígnar 
previa menta en la mesa del Juzgado, 
el diez per ciento del valor en que ha 
sido justipreciada la finos.

2 .' Que no se admitirán posturas 
que nO cubran las dea terceras partes 
del precio dedo A la finca antes descri
ta, que sirve de tipo para el remate,

3 .* Que no existen títulos de pro
piedad da Is finca embargada.

Dado en Faente Obajoua A diez y 
ooho de Julio de mil ochocientos no
venta y ocho.—Jorge Oertée. — P.S. M., 
Emiliano Senz.

POZOBLANCO 
Nùm,2096

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez do ins
trucción do esta villa y au partido.
Por el presante edicto as cita, llama 

y emplaza al autor ó autores qne en la 
■ocha del ocho al nueve det pasado 
mas de Junio, eustragoron varios ha
ces de cebada de un cercado, el sitio 
da Cañada Honda, A las afueras de esta

población, propio del vecino de la 
misma, Rias Sinobez López, oon el fin 
de qne comparezoen ante esto Juzgado, 
dentro do los diez dios siguientes al de 
la insarción de este edicto en la Gacti» 
de Madrid, A responder A los cargos 
que les resultan en la causa que oon tal 
motive ms hallo instruyendo; previ- 
uiéndeles que tî no lo verifican les pa
rarán loe perjoioios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo A todas las 
autoridases, asi civiles como militares, 
procedan A Ia busca de mencionado 
autor ó auteres, y caso de ser habido» 
los pongan A disposición de esto Juz
gado, oon los segaridades convenien
ter.

Dado en Pozoblanco A veinte y dea 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
ooho.—Arcadio Ortega. —- P. 3. M., Li
cenciado Mariano Castro Crazadc.

MONTORO
■ Núm. 2096

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de asta ciudad y su partido. .
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín O1101AL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, cito, llamo y empla
zo á tres individuos desconocidos, cu
yas señas se expresarán, los cuales, en 
la madrngada del día diez y ocho deí 
corriente, y como á las doce y medía 
de la misma, yendo enmascarados, tra
taron de agredir A don Francisco Moli
na Jurado, Alcaide oonatituoional de la 
villa de Vitlaíranoa, penetrando nno de 
dichos sujetos en In oasa de dicho se
ñor Alcalde,al cual,en en huida, le dis
paró referido Alcalde un tiro de per
digones, y cuyo sujeto dejó su oareta 
en la esquina de la asile Parrillas, de 
referida villa, para que dentro del tér
mino de diez dias, A contar desde el en 
que se haga la última inaeroión, com
parezcan en la sala Aadienoia de esta 
Juzgado, oon el fin de reotbirles deoJa- 
rasión y responder á los cargos qne les 
resultan en la causa que oon tal moti
vo se instruye; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y eucargo à 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individuos de la 
policía judicial de la naoión, precedan 
á le busos y captura de referidos indi
viduos, los anales, caso de ser habidos, 
los pondrán & disposición de este Jox- 
gado, sito en la oalle Salazar, número 
anatro, oon les segaridade# convenien
tes, en la oaroel del partido.

Dado en Montero á veinte y uno de 
Jallo de mil ochocientos noventa y 
ooho. —Manuel de le Cueva y Donoso. 
•—El actuario, Licenciado José Benítez 
Lara.

Señad de loe eujetos

Uno alto, con chambra y pantalones 
claros y nn palo en le mane.

Y los otros dos, uno bajo 7 otro de 
estatura mediana, con chambras entre 
esonras y oleras y pantalones azulea 
oon rallas blancas, y los tres sombrero» 
hongos bajos, negros y viejos.
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AimSlSTKAffl DE HACEIDi
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 209Í

El artíonlo 18 del vigente reglamen
to de oonenmos obliga & los Alcaldes, 
en loe poeblos de Adminiatraoión di- 
reata, y á los Arrendatarios, en los qne

aliste este medio, ¿ remitir, dentro de 
los diez primeros dias de cada mea, nn 
astado demostrativo de las anidades 
de especies tarifadas de oonsomoa qne 
se hayan adeudado dorante el anterior, 
con la debida separación del Tesoro y 
Manioipalee, y con eatriota sujeción à 
las tarifas que correspondan.

Este importante servicio viene oum- 
pliéndoes de ona manera moy deficien
te por la gran mayoría de los pueblos 
llamados ó efecto arlo, unes dejando de

remitir l’c’Ástados y otros haoiéndolos 
de na modo deficiente y llenos de erro
res y eqoivocationes lamentables al 
formar la cuenta de lo qne á cada ea- 
pede corresponde, según el precio de 
la unidad en tarifa y el número de es
tos (feudos, y á evitar astas defioien- 
oias y pars normalizar la formación de 
diohoa pstados, ceta Administración 
previene á los dichos Aloaldesy Arren
datarios, que han de ajustarse en todo 
al modelo qne á continuación se pnbli-

oa, y que no «eri ad tai ti do nitga^® 
qua de ¿1 difiera ó no resalte ajopUde 
6 loa precios de tarifa; en 1» inteiige® 
cía de que con todo rigor impon r® 
penalidad eatablooida en el oasoS- ® 
artlonlo 160 y demás que procedan.

Xjo que ae hace saber por medio 
la presente para qoe en ningún ce 
pneda alegares ignoranoia- ^g, 

Córdoba 11 de Jnlio de IM®' 
¿dminietrador de Haoienda, Franou

'de Vio.

PUEBLO DE_
(MODELO QUE SE CITA)

IMPUESTO DE CONSUMO!

Clise ie poWaciín Mes 8e le 1898.

Estado de unidades de especies tarifadas que han adeudado en dicho mes.

TARIFA
UNIDADES

Kilos. Litros.

10 por lOO transitorio sobre cuota Tesoro. 

TOTAL...................

CANTIDADES

Tesoro. R. municipal.

TOTAL

Fecha

Firma del Administrador ó Arrendatario.

Adniiiistraeio de Consamos de Pozoblanco
Núm. 2101

D. José Barrios Diaz, Adniinistrador do Con- 
Boiuos do esta villa.
Hago saber á loe deudores á esta 

Administración de Confiamos por de
rechos de las ospeoies arrendadas en 
aftos económicos anteriores, que la uo- 
b ran ta do sus enotas respootívaa se ve
rificará durante los días del jueves 28 
del corriente al 1.“ de Agosto próximo, 
ambos inolasive.

Después quedará abierta la recauda' 
oión por espacio de diez días, ó sea 
desde el 3 de Agosto próximo al 12 dal 
mismo, compreodidaa embae fechas, 
en onyo# doe periodo# podrán pagar 
las deodorea que procedan sus débites 
del año económico de 1897 á 98, sin 

recargo alguno, sofriendo en otro caso 
loa apremios oorrespondieutes.

Loa débitos que procedan de afioa 
anteriores al citado de 1897 á 1898, no 
satisfarán apremios, pero sufrirán la 
vía ejecutiva.

La cobranza se verificará en la Ad- 
ministraoión de Consumos, situada en 
la calle Andrés Peralbo, número 1, es
tando abierta la reoaudacióa desde las 
ocho de la mañana á las sel# de lá 
tarde.

Lo qne además de publfearse y fijar* 
se con oportunidad en toa sitios de 
costumbre, se insertará en el BoLS^^ 
OvioiAi de la proviRoia prra mayor 00- 
nocimiento de todos los deudores.

Pozoblanco 22 de Julio de 1398.~ 
José Barrios Díaz.

Sección de anuncios

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Clórdoba„, Letrados 18

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LAS CUENTAS
trimestrales para las zonas 
dadoras de contribuciones, a 
lían de venta en la iiupr^^^ ig 
“Diario de Córdoba»,Letra ^

LOS CERTIFICA 
dos trimestrales del 1 por ^^ d^ 
bre pagos y sueldos, se ^^pj^í' 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18* 

tes para guardas jurados J® 
de venta en la imprenta ® 
rió de Córdoba», Letrados!«•.

>0^^—poan'ImprenU de! DIARIO DE
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